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Se pzablica todos los dias escepto los Domingo..

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblas de la misma provincia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

SUSOhlOTON PARTICULAR.
--

Un me, en Córdoba. 12 rs. 1 .3. fuera.
Tres id. 	  33
Seis id. . .
Un arlo. .

Las leyes, órdenca 	 anuncios que
manden publicar en les ()letales rfeiales
se han de remitir al Gue respec-
tivo, por cuyo concluotel 1;e pasarán á los
editores eie los enenctonadls periódicos.
(Ordenes do 6 de, Abril de 183:9, y 31 de
Octubre de 1854.)

• • • • 	 0

BERO DE LA PROVINC
COfiDODA,

Nüln, 1806,
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
d e Orden público y Guardia civil,
proceder án á la busca de las caba-
l lerías cuyas seilas-se espresan á
co ntinuacion, las eilles desapare-
cieron el dia 18 del actual del si-
tio denominado la Casa viiiuela,
término de esta ciudad, y caso de

. e 'r habidas las remitirän á dispo-
sicion de esto gobierno con la per-
sona en cuyo poder se encuentren
S] no ofreciere las ge.traatias nece-
sarias.

Córdoba 22 de Marzo do l 87 I ,
---E1 Gobernador, Eugenio ¿Van.

Sefiaa,
Dos pollinos grandes, rucios,

de tres Etilos. Uno tiene la marca
qu o figura una A en el hocico.

Núm. 1507.
Con el objeto de. que sean en-

tregados con el mayor acierto al-g unos dotes del Patronato funda-do en Lucena 
por el LicenciadoAnton Ruiz Negrales, he acorda-do conceder el pl azo de 15 diascontar desde aquel en que aparez-

ca esta circular en el «Boletín ofi-c ial» de la provincia, Para que to-d as las personas que se crean con
derecho a dichos dotes, presenten
SUS so licitudes documentadas, en:la
inteligencia que pasado el espre-
ado termino, se proceder.i a. la

adjudicacion de aquellos catre los
Parieates que presenten los docu-
42eritos que acrediten corresnon -aeajes.

neórdoba de Marze de 1871.
4i Gobernador, Eugenio Mau.

M42.

ORDEN PUBLICO

El Lno. Sr. Director general
de política y órden público, en 13
del. actual, me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra
1 Se dice ä este de la Gobernacioa

con fecha 1. 0 del actual, lo si-
guiente:

«Excmo. Señor. —EI Sefior•Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitan general de la Isla de Cuba
lo que sigue: — Enterado S. M. el
Rey de la carta número dos mil
seiscientos treinta y uno de vein-
tides.de Noviembre último, en la
que el antecesor de V. E. participa
ä este Ministerioque el Capitan Ca-
jero interino del segundo batallon
de voluntarios de Barcelona Den
Valentin Fernaudez y Zubira, des-
apareció de Manzanilla en ocasian
de haber recibido 6rden de su pri-
mer gefe de rendir cuentas al de-
positario principal, lo cual no efec-
tuó, sin que se sepa su actual pa-
radero, por cuya razon dispuso de-
jase de figurar en el mencionado
cuerpo, S. M. se ii t servido apro-
bar esta medida, resolviendo al
propio tiempo que el referido ofi-
cial sea baja definitiva en el ejer-
cito, publicándose en la örden ge-
neral del mismo, conforme 2i lo
mandado en deal drden de • diez y
nueve de Enero de mil ochocien-
toa cincuenta, sin perjuicio del
resultado de la sumaria que se ins-

I

truye; debiendo comunicarse esta
rosolucion a los Directores ú Ins-
pectores general de las armas é
ID “ it " tos , Capitanes generales de
los d istritos y tanabien ä los Sello-
res Ministros de la Gobernacion y
de Ultramar, para que llegando ä
conocimiento de las au toridades ci-

viles y militares, no pueda el inte-
resado 'aparecer en parte ninguna
con un carácter que ha perdido
con arreglo ä ordenanza y disposi-
ciones vigentes..

Da Real drden comunicada por
el Sedor Ministro de la Gober-
nacion, o traelado ä V. S. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Y 3e hace público en este pe-
riódico oncial á los fines que se
eXpre8au.

Córd , ba 24 da Marzo de 871.-
. Gobernador, ßugenio Mau.

Núm. 1514.

ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes de los pue-

blos de esta provincia y Guardia
civil, so servirán proceder á la
busca y captura de Luis y Jose
Artacho, vecinos de Cuevas bajas,
José Arjona Cuenca, do la misma
veoiutlad, y D. Antonio Arjona
Espejo, conocido por el nifio Ar-
jona, que lo es de Benameji; y ca-
so de ser habidos serän puestos á 1
elispoeicion del Sr. Juez de prime-
ra intancia de Unte con las seguri-
dades convenientes.

Córdoba veinte y cuairo de
Marzo de mil ochocientos setenta
y uno.---El Gobernador, Eugenio
talan.

Núm. 1516.
J'unía provincial de primera 'ense-

iianza. de Córdoba.
—

Aprobado por esta junta el iti-
nerario para la vista ordinaria de
las Escuelas designadas al señor
Inspector de primera enseñanza
como respectiva ä los meses de

' •

Abril, Mayo y Junio inclusive
del corriente affo, esta Junta lo

_previene ä los señores Alcaldes pa-
ra su conocimiento y el de los
maestros y maestras de las pobla-
ciones que se werioionau, fiu de
que por las autoridades y corpora-
ciones locales se presten al refe--
rido Inspector D. Manuel Villegas
la cooperacion y auxilios que ne-
cesite ó reclame para el ejercicio de
sus funciones en el círculo legal,
debiendo los indicados maestros te-
ner prevenidos y llenar de antemano
los dos estados, de los impresos con
este objeto, que han de presentar
al realizarse la visita, segun dis-
pone el art. 1 4i del reglamento ad-
ministrativo para el régimen de la
Iustruccion pública.

Córdoba 24 de Marzo de 187.I.
—El Presidente, Rafael Barroso.
—El Secretario, José de Illescas y
Gimenez.

Itinerario que •scacita.
Mol) tal van.
Santa Ella.

SlimbaanSlea.b astian de los Balles-
teros.

Victoria.
Guadalcazar.
Carlota y agregados.
Chica Carlota.
Fuente Palmera y agregados,
Hornachuelos.
A Icaracejos.
Añora.
Pozonlanco,
Pedroche.
Torrecalupo.
Guijo.

DVíolsl aln'ourera7a. del Duque,
Viilaralto.
Hinojosa.

B-elleqtgs i eazliglriOVa .
Blazquez..

FGurrila.u tue eObej una.
Belmez.
Penarroya.
Espiel.
Villaviciosa,
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Ministerio de la Gober-
nacion.

De conformidad con lo propues-
to por esa Direccion general, S. M.
el Rey ha tenido á bien aprobar la
adjunta tarifa para la admision y
circulacion por el correo de las di-
ferentes clases do correspondencia
que en la misma se comprende,
siempre que se franqueen y remi-
tan con arreglo á las condiciones
que en la expresada tarifa se espe-
cifican.

De real órden lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. E.
muchos años. Madrid 17 de Marzo
de 1871.—Sagasta.

Sr. Director general de Comu-
nicaciones.

Tarifa aprobada por real órden de
17 de Marzo actual para el fran-
queo obligatorio de las muestras
de comercio y derwls clases de
correspondencia en la misma in-
cluidas, y que circulen en el in-
terior de España 6 islas adya-
centes.

Precio del franqueo.

11 .° Muestras del comereio, 3
C éntimos de peseta por cada 10 gra-
tnos 6 fraccion de este peso.

2.° Calcos epigráficos obtenidos
por medio de papeles humedecidos,
3 céntimos de peseta por cada 10
gramos 6 fraccion de este peso.

3. 0 Papeles en blanco para el
estudio de sus filigranas, Ô sean
m arcas de fábricas, 3 céntimos de
Peseta por cada 10 gramos 6 frac-
eion de este peso.

4.° Pruebas de imprenta con
correcciones manuscritas que sólo
se refieran al texto de la obra, 1
Cé ntimo de peseta por cada 10 gra-
IZOS 6 fraccion de este peso.

5.0 Par ticipaciones de naci-
miento, casamiento 6 defuncion
impresas, litografiadas 6 autogra-
fiadas, 1 céntimo de peseta por ca-
da 10 gramos 	 fraccion de estepeso.

6.° T
arjetas de visita que sólo

contengan la. indicacion de los nom-
bres, cualidades y dom icilio del re-m itente, céntimos de peseta porcada 10 gramos 6 fraccion de este
Peso.

7,"rarjetas-retratos fotogrä-
acas, 6 céntimos de peseta por ca-
da 10 gramos 6 fraccion de este
Peso.

8. ° Medicamentos en polvo,
gran o, pasta dura 6 rama, no ex-
ced

iendo el paquete de 300 gramos
ni su dirnension de 30 centímetros
en todas sus superficies, 12 céati-
Ino s de peseta por cada 10 gramos6•frseeten de este peso.

NOTAS.

1.' Todos los objetos compren-
didos en la anterior tarifa podrán
ser remitidos bajo el carácter de
certificado, siempre que los inte
resados lo deseen. En tal caso,
además del precio de franqueo que
respectivamente se les aeñala, aba-

1

 narán canso derecho fijo é invaria-
ble de certificacion la cantidad de
50 céntimos de peseta cualquiera
que sea el peso del paquete.

2. 1 Los objetos comprendidos
bajo los números 1, 2, 3, 4 y 5 de
la presente tarifa deberán remitir-
se bajo fajas y de manera que su
reconocimiento sea fácil, y no con
tendrán cifra ni cosa alguna ma-
nuscrita, á no ser el nombre de la
persona ä quien se dirigen, el pun-
to de su residencia; y respecto de
las muestras, los sellos de la fa-
brica 6 del comerciante, la indica -
clon de los números de órden y los
precios. Las pruebas de impreetn
podrán llevar las correcciones que
se mencionan en el número 4.

3 • 0 Los objetos que se compren-
den bajo los números 6 y 7 debe-
rán remitirse bajo sobre abierto, y
en su interior no contendrán cifra
ni signo alguno manuscrito.

4. 1 Los msdicamentos podrdn,
atendida su delicadeza, ser remi
tidos en pequeñas cajas, sacos 6
paquetes; pero la atadura de los
unos deberá, constituirla una sim-
ple landa, y las otras es necesario
que fácilmente puedan abriise ä
fin de que sin dificultad pueda
comprobarse el contenido.

A consecuencia de su especia-
lidad, los sacos, paquetes 6 cajas
quo contengan medicamentos, ha-
yan sido ó no sometidas á la for-
malidad de la certificacion, serán
siempre 6 invariablemente inclui-
dos por 1a oficina de Comunieacio-
nes remitente en el paquete espe •
cial de certificados.

5. 1 No se dará curso á ningu-
no de los objetos comprendidos en
la presente tarifa, cuya rernieion
no se efectúe con arreglo ä las con-
diciones que la misma determina>

Madrid 17 de Marzo de 1871.—
Aprobada.—Sagasta. —Es copia.-
El Director general, Victor Ba-
legues..

_

Tribunal Snprem.

de....contra N. por . tentativa de
i violacion ea la persona de N. ha-
! liándose esta en el campo, tiran-
; dola al suelo, amenazándola con
; una piedra, cuyo hecho no se con -

SUMÓ por la resistencia de la N.
y mediacion de N.::

2.° Resultando que elevada en
conSulta a la Audiencia de.....la
Sala segunda dicté sentencia en
9 de Julio último, qua reformé des-
pues por la do 9.4 da Noviembre,
aplicande el benefieio que á los
procesados concede el art. 23 del
nuevo Cédigo, condenándole ä la

: pena do tres años de prision cor-
reccional Con suspenaion de todo
cargo, y del derecho á sufragio y
densas responsabilidades pecunia-

, rias:
3.° Resultando que contra es-

, te fallo ha interpuesto el procesado
, recurso de casacien, suponiendo

que infringe el art 3.° del Código
pozal reformado co su núm. 2,°,
que define la tentativa, porque 61
desistió por su propia voluetad y
conciencia, y no por la resistencia
de la N. y mecitacion de la N.:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. José María Haro:

1.° Considerando que en los
recursos por infraccion de ley, el
Tribunal Supremo debe aceptar los
hechos como vengan consignados en
la sentencia de cuya casacion se
tra.2t.,á:

Y considerando que las ale-
gaciones expuestas por el recurren-
te para deduoir de ellas el funda-
mento de su recurso son contrarias
ä los hechos consignados en los re-
salteados por la Sala sentenciadora
en uso desu competencia, y que por1

i consiguiente no hay motivo legal
l para sostener el recurso;

Failamos que debemos decla-
rar y declararnos no haber lugar
á. eu adniision, con las costas; y
póngase en conocimiento de la

1 Audiencia de.... por medio de Jal
cortificaeion correspondiente ä los

1 efectos que en derecho proceden ,

publicará. en la « Gaceta de Madrid»1 	
Ast por esta sentencia, que se

1 6 insertará en la «Coleccion le-
gislativa,. lo pronunciamos, man-

i damos y firmamos.—Manuol Ortiz

I
de Zsiftiga.—Tomás Iluet.—José
Maria Haro.—Manuel Loon—Fers

1 n and o Perez de Rozas. —Narcise
i Lopez. —Juan Cano Manuel,
l 	 Publicacion.—Leida y publi-
i •acta fue la anterior sentencia por

el Excmo. Sr. D. José Maria 
Ha- Alcaldía popularr

' ro, Magistrado del Tribunal Sia-

-

l pronto, eatándose celebrando au -- 	 Hallándose tértninado el
cliencia pública en-la Sala segunda . dice al amill aramiento que

l en ei dia de su fecha,de que certifi 	 servir de base para la impoeicioa
co ootno Secretario Relator de dicha l de la contribueion territorial, cul-

l 	 .Sala. 	 I t ive y gaeaderia de1 año econd-
Madrid diez y SelS de Enero de i seuee de 1 871 ä 1872, so ahtuicia

mil ochocientos setenta y uno.—
Emilio Fernandez Cid. 	 el públco so encuentra de madi-

! fiesto en la Secretaría de este

En la villa y corte de Madrid, ä
16 de Enero de 1871, en el expe
diente número 437 pendiente ,aate
Nos sobre admision del recurso do
casacion pro puesto por N.:

1 •0 
Resultando que en 30 de

Setiembre de 1869, en el pueblo
de.... se principió causa criminal,
ene luego se siguió en el Juzgada

de Buja-

ap6n-
ha de

AYUNTAMIENTOS.

Nüns 4905.

Alcaldia constitucional de
Santa Ella.

Don Juan Agustin Palma, Alcalde
primero constitucional do esta'
villa de Santa Ella.
Hace saber á todos - los contri-

buyentes de este distrito Munici -
pal: Que terminada por la Junta
de asociados la rectificacion del
repartimiento de arbitrios p'rovine
ciales -y municipales del . presente
ario económico de 1870 á 1871, con
arreglo ä lo dispuesto en la circular
del Señor Minietro de la Goberna-
cion de 31 de enero último, la re-
caudaeion de dicho impuesto se
encuentra abierta desde el 25 del
actual al 31 del mismo, para . que.
todos los hacendados forasteros se
presenten ä liquider los tres tri -
mestres vencidos; pasado dicho pla-
zo sin haberlo Verificado . se proce-
derá a su cobranza con arreglo š
la instrucion de tres de Diciembre
de 1869.

Lo que se hace sabes por medio
del presente para que lente alegue
ignorancia.

Santa Ella 20 do Marzo de 18'71.
—Agustin Palma.—Por mandado
de dicho Señor, Saturnino Gomez,
Secretario interino.

Núm. 1511

Alcaldia de Santa Eufernia.
—

A continuacion se insertan las
señas do una yegua que se ha en-
contrado en este término y ha sido
puesta á disposicion de esto Juz-
gado municipal.

Santa Eufensia 20 de Marzo de
1871.—Arcadio de la Cámara y
Sanchez.

Señas.

Una yegua colorada, de marca,
careta, herrada de los cua tro pies,
corta de crin, Con un cabezon de
jáquima de correa, un ramal de
cariamo corto.

Núm. 1543.

Ministerio de Cultura 2024
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Juzgado de primera ins-
'Wncia de Rute.

D. Adeodato Altamirano y Goruez,
Jaez de primera instancia de
esta villa de Rute y su par-
tido.
Por virtud del presente cito,

llamo y emplazo_ it Diego Perez
. Arjona, vecino de Lucena, para
que en ei de veirite dias,
contados desde la insercion de es-
te edicte en el «Boetin oficial» de
la -proviUC1, comn .irezca en este
Juzgado ä entregarse de la mitad
del pap el de la luulta que 'le fue

ira euesta por la superioridad del
territorio,-en causa seguida contra
el mismo por _uso de una cédula
de vecindad d . nombro de otro.

Dado en Rute á quince de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y
uno.—Altamirano.---Por mandado
de su señoría, José Carrillo.

Núm. 1515.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la iz-

quierda de esta ciudad
de Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu -
nicipal y encargado acciden -
talmente en el despacho del
Juzgado de primera iastancia
del distrito de la izquierda de
esta ciudad ' por enfermedad del
propietario.
Por el presente se • cita;' llama

y emplaza por primer término de
nueve chas á Esteban Martinez
Genovés, vecino que ha sido de
esta capital y cuyo actual domi-
cilio se ignora, para que dentro
de ellos se presente en - este Juz-
gado ú en la Escribanía 'del in -
frascripto, dir cierto requeri-
miento en la Cans'a:ieguida ä su
instancia contra D. Manuel Brito
por calumnia, apercibido que de
ne realizarlo le parara el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba ä veinte y
tres de Marzo de mil ochocientos
setenta y uno,--Rafael Pineda Al-
ba.—De órden de su señoría, José

Sanchez Guerra.
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Àtuicuto po¡iiiin de giadrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de artieu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Cano de- vaca, de ;4 ä 15'50
pesetas la arroba; y de 0'58 a 0‘65
la Jibia, y ä 1'47 ei lanógrauio.

'dem de carnero, de 0'73 ä 0'75
pesetas la libra, y ä, el ki16-
gramo..

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 217 ä 2.71
ei kilógranio.

Despojos de cerdo, a, 10'50 la
arroba; a 0'50 la libi a, y á PUS el
kilegraino.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; 	 100 la libra,
y a 2 .30 l 	 ildrarco.

lecal relean: ä af,) pesata,:s ia ar-
re:be; 1.7.

la ale
y de

Pr.
0'47

banal:a-ces, ue 	 a i J

setas la arroba, de 9'46 ä. 071 la I

libra, y de 0'99 á 1'55 el hiló -
g ramo.

Judías, de 550 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 4 50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el ldló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 t 1'50
pesetas la arroba, y de 0 4 10 á 0'13
el kildgrarno.

Idene mineral, á 1'12 pesetas la
arroba -y ä 0'09 el,l�dlógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0',07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
ä arroba; de 0'1.8 á 0'59 la libra, y
de 1'04 ä 1'27 el Izilógramo.

Patatas, de 1'50 ä .1d75 pesetas
la arroba; de 0 ,08 ä 0 1 10 la libra,
y de.0‘17 ä 0'22 	 kilágramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arrobande 0'50 ä 0'59 la li-
bra

' 
y de 11'51 á n1'71 el deeá-

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 555 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'30 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el : decälitro.

Trigo, de 15'50 á 16'50 pesetas
la /anega, y de 28'06 ä 29'87 el
hectölitro.

Cebada, de 6'75 á 7'50 pesetas
la fanega, y de12 ä 13'58e1 he c-
tólitro.

Nota. —.Reses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 . 	 o 145
Carneros. 	 . 	 . 	 • 	 . 235

Corderos recentales. . 130
Idem 	 lechales. 	 . 	 	 9
Terneras 	 39
Cabritos 	 102
Cerdos. 	 . 	 . 	 • 185

nn•n•.^.• 	 •nn•n•••

Total. 	 845
Su peso en libras.... 106 560--

Idem en kilógramos.... 49.027'508.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1871. —

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

UPtclOS.

Ley electoral vigente.
Se naba de venta en la librería

del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.

Crédito Comercial,

Los tenedores de acciones y re-
siduos de esta Sociedad que quisie-
ran Venderlas, pasarán ä casa de
Don Francisco Iluiz del Portal, ca-
liesde Carreteras núm. 22.

El pagase hará en el acto y al
eeio de la p:aza en Madrid.

A los estudiantes.

"nninoS que deGeer, prepa-
:, • ,-oce tiempo para los exá-

;nenes - (te prueba de curso 8 para
ei grado de Bachiller, pueden com-

prar los siguientes' cuadernos eti
la Librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.
Latin y Castellano, su precio

5 reales.
Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3`50id.
Historia de España, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 id.
Geometria y Trigonometria,

3 id.
Fisiologia é higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

-

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarme
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Certificachs Je defun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
articulo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE
CÓRDOBA.

PLiEGOS

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico,

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se leei
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del D'Amo :JE Cón°
»ORA, calle de San r'er-
liando, 34 .

Imprenta del DIARIO DECORD013A.

Ayuntamiento, 4 fin de que en el
término de quince dias, ä contar
desde la fecha, pueilan los inte-
resados en él inscritos aducir de
agravios, caso de habérseles infe-
rido, en la iateligeneia de que tras-
currido este plazo no serä aten -
dida ninguna reciamaeion, su-
friendo el perjuicio que hubiese
lugar.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos los interesados se
publica el presente en Bujalance
ti 22 de Marzo de 1871, 7-E1 Al-
calde, Miguel Navarro y Castro.

.gn i74-1 WW

Nútit. 1502.

Juzgado de primera ins-
tancia de ',distrito de la de-

recha de esta ciudad
de Córdoba.

Den Felipe Urja y Luanco, Juez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad de
Córdoba.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer pregon y edle -
to ä Vicente Perez (a) el Volan-
te, de est ido soltero, de ejercicio
del campo, de esta vecindad, para
que en el termino de nueve dias,
siguientes al de la fecha, se pre-
sente en este mi Juzgado ä con-
testar los cargos que le resultan
en la causa criminal que ante el
actuario le sustancio, por el de-
lito de hurto de una capa y un
capote, hecho en la madrugada
del tres del corriente, en una cho-
za situada en los Pradillos, tér-
mino de esta capital; y si lo hace
será oído, y caso contrario se
sustanciará dicha causa en su au-
sencia y rebeldía, parándole el
perjuicio que haya lugar.

uado en Córdoba ä veinte y
dos de Marzo de mil ochocientos
setenta y uno.—Felipe Urja. -- El
Actuario, Pedro Aguilar y Perez.

Nütn 1503.

c s5 í 	 libra, y á . ld'39 el

ea de 	 d.) 2,8 pesetas-
. 	 15 a i '50 la libra; 1,

,..enadiario.
ue
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